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BASES Y CONVOCATOMA PARA LA CONTRATACIÓN DE
PERSONAL NO PERMANENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LAREDO. . "UN
DOCENTE CURSO DE CREACIÓN DE CARTAS Y MENUS (HOTR025PO)"
(Oiden HAC/14/2018, de 6 de maizo, por la que se aprueba la convocatoria
correspondiente a 2018, de las subvenciones en inateria de formación de oferta, en
modalidad presencial, consistentes en la ejecución de programas de formación dirigidos
prioritariamente a personas trabajadoras ocupadas).

JUSTIFICACIÓN.

La Disposición Transitoria Única en concordancia con el art. 5.2 del Reglamento
regulador de la Elección y Cese del personal no pennanente del Ayuntaariento de
Laredo y Criterios para la Gestión de la Bolsa de Empleo establece que cuando no
existe referencia a ningún proceso selectivo para personal pennanente, y hubiera
necesidad de disponer de personal temporal de acuerdo a las disposiciones recogidas en
ese texto, el Ayuntamiento podrá realizar procesos puntuales de selección de personal
mediante convocatoria pública de libre concunencia en los términos recogidos en el
Regkunento.

Cuando se trate de personal contratado al ángaro de subvenciones de carácter
finalista recibidas de otra Administración u Organismo Público, se estará a lo dispuesto
en las normas específicas y de obligado cuniplimiento que rijan dicha subvención,
tratándose de respetar en lo que sea posible las disposiciones contempladas en el
Reglamento.

Orden HAC/14/2018, de 6 de marzo, por la que se apmeba la convocatoria
coirespondiente a 2018, de las subvenciones en materia de fonnación de oferta, en
modalidad presencial, consistentes en la ejecución de programas de formación dirigidos
prioritariamente a personas trabajadoras ocupadas.

Primera.- Objeto; Número y características de los puestos convocados.

Objeto; Es objeto de las presentes bases, la regulación de la convocatoria con
destino a la contratación de personal no pennanente, para la cobertura de necesidades
tenyorales de:

"UN DOCENTE
(HOTR025PO)"

CURSO DE CREACIÓN DE CARTAS Y MENUS

1. PROYECTO DE ACTUACIÓN Y   DE PUESTOS A CUBRIR:

a Asociada a la acción formativa CREACIÓN DE CARTAS Y MENUS
(HOTR025PO)" se cubrirá UNA PLAZA.
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Mcio previsto: Mediados de noviembre del 2018 y finalización princÍDÍc
diciembre de 2019.

2. GRUPO DE COTIZACIÓN: 3

3. JORNADA LABORAL: Jomada Paroial (8:00 ha 10:00 h)
4. REQUISFTOS ESPECÍFICOS MÍNIMOS DE ACCESO AL PUESTO:
El fonnador deberá acreditar al menos una de las siguientes titulaciones:
-Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el titulo de grado correspondiente u otros títulos
equivalentes.

-Diplomado. Ingeniero Técnico, o Arquitecto Técnico o el titulo de grado
correspondiente u otros títulos equivalentes.
- Técnico Superior en dirección de Servicios de Restauración

Y experiencia profesional relacionada con los contenidos finmativos a impartir de 6
meses.

.
^SIO: 528'13 e'/dos lloras diarias/MES(incluido parte proporcional de la paga

exi

DURACIÓN DEL CONTRATO:

Ucio ̂ previsto; ̂Mediados de noviembre del 2018 y finalización principios de
diciembre de 2019.

6. PERIODO DE PRUEBA: 5 dfas.

7. FUNCIONES: Se encaigará realizar las siguientes acciones previstas en i
actuación mencionado:

^Desarrollar ̂ elaborar los contenidos docentes según lo establecido en i

impartir los contenidos recogidos en el en el programa de la especiaUc

'^?_"fr Í° ̂ titud de alumnado de fonna periódica con pruebas objetivas.
^Asumr las tareas adimnistrativas derivadas de la gestito diaria de to acciones

B: control de finnas de asistencia, reporte de actividad periódica sohre-eÍ
del cuno.

^Asistencia a reuniones de coordinación docente y de evaluación de la acción

Contrato laboral temporal: de obra o servicio detenninado.

Segunda^ Contratación del personal laboral temporaL

La contratactón de pasonal laboral temporal procede para atender necesidades
que se precise cubrir mediante otras fimnas contractuales (Artículo 4.2^c-del
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Regkunento regulador de la Elección y Cese del personal no permanente del
Ayuntamiento de Laredo y Criterios para la Gestión de la Bolsa de Enyleo.)

La contratación del docente quedará condiciona a que haya el número suficiente
de alumnos para realizar la citada acción formativa.
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Tercera. - Condidones que deben cumplir los aspirantes.

Para tomar parte en las proebas de selección que se convoca, será necesario reunir
las siguientes condiciones:

a) Ser español o nacional de un estado miembro de la Unión Europea o de un
estado al que, en virtud de Tratado Internacional celebrado por la Unión Europea y
ratificado por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los
términos que esto se halla definido en el Tratado Constitutivo de la Comunidad
Europea, o ser cónyuge o descendiente de aquellos, en los témiinos previstos en el
artículo 57 de la Ley 7/2007. Los exbanjeros a los que se refiere este apartado, así como
los extranjeros con residencia legal en España podrán acceder, como personal laboral.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis aftos y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Admmistraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las Comunidades Autaínomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para enrieos o cargos públicos por resolución judiciri, para el acceso al cuerpo
o escaki de funcionario, o para ejercer fimciones similares a las que desempeflan en el
caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado e inhabilitado. En el CMO de
ser nacimial de otro Estsuio, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
mismos ténninos el acceso al empleo público.

e) Poseer los requisitos miaimos de acceso al puesto de la base Prime».

Las equivalencias de títulos alegados que no tengan el carácter geaieral, deberán
justificarse por el interesaiio. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero se deberá acreditar estar en posesión de la correspondiente convalidación o
de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

Los aspirantes deberán disponer de las condiciones establecidas en el presente
articulo antes de la finalización del plazo de presentación de instancias. Asimismo, en el
momento de contestación a la oferta de llamamiento, el aspirante deberá disponer las
citadas condiciones y acreditarlas.
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Lo^docentes serin previamente vaüdados por el SCE Servicio Cántabro de Enoleo
según se recoge en el Manud de Normas de procedimiento para acciones de FamMión

aonal^para el enyleo (Programación 2017) Antes de la commicaciándeiniaode
accum jormaUva, a necesario que previamente se hayan validados los alumnos.

BS, seguro, la comunicación de ¡os espacios'formathw. presentado"^
de e/wución, y cuando la acción formatíva se correspon^"con un

CWVl^uu>aeProfesim^^od, haber presentado y validado hs documentos SG-U. SG-

Si esa validación no se produjera no se realizará la contratación.

Además, las personas seleccionadas para ser contratadas para la realización de
ls-y-_servícios <l»e. Pretendan ejercer las profesiones, oficios y actividades

lnu'uquea. cantacto.hal"tual caa. alun[mos menoies de edad y, en todo-c¡so, 1¡¡
siguientes: personal docente y no^ocente que preste servicios en ios cenfauseducativo&
estud^MUMVMSitarios que esté° reali2and° I»écticas, persMaTquetreste~sCT^cio°s'

os de transporte y comedor escolar. personal que (ncste servicios"
el cuidado de menores en ios centros educativos fiiaa deíhorano"lectiv^"

Kaal que realice actividades ̂CThaescolares, deberán acreditar el cunpünB¿nto del
reqmsito prewto m el artículo 13.5 LO 1/1996, de 15 de enero, de Protecc¡toJuriA:c¡

r. Para ello_las personas seleccionadas deberin aportar una"cCTtificadAa
negattva del Registro Central de Delincuentes Sexuales, o bien autorizar'1
al Ayuntamiento para obtenerla.

^Aquel aspjrante seleccimudo quedará sometido al régimen de incompatibiUc
i por Ley 53/84, de 26 de diciembre y Real Decreto 598/1985, <ie30~d¡~alm¡

que desarroUa la Ley de Incompatibilidades.

., 
bl&, a laD?turaIieza tempMal de las contrataciones laborales y de confimnidad

cm el artículo^l5. 5_del Texto Refimdido de la Ley del Estatuto de Ío¡~Tratoia
as no se podrán fonntíizar con los trabajadores que en un periodo de ttemte~meses

estado contratados durante un pluo superior a veinticuatro mes¡s, 'cm'o'sm
^coutinuidad, para el mismo puesto de trabajo con el Ayimtamimto d¡

^mediante dos o mas contratos temporales, «m las inisnas-o-fflfCTmte¡
contractuales de duración detenninada.

Cuarta^ Forma y plazo de presentadón de fairtanda».

&l_las_mstancias 801iritando tom" Parte en el conespondiente proceso selectivo.
is^aspnantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de-¿s~condicicu¡es

Bsm^asbases de la convocatoria> compH Mnetiéndose en el ca8o-de¡erpcqpuMto^
a la acreffltación previa para el nombramiento o para fonnalizar-el-coires'Dond¡m'te
contato laboral.

-Las-solicit"des se.Presentarin en el "Registro General de la Corporación", o
de los medios señalados en la "Ley 39/2015, de~ f6~d¡'7ctubre^Í
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Procedimiento Administrativo Común de tos Administraciones Públicas. La
presentación de la solicitud en tiendo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

no

El impreso de instancia se ajustará al modelo oficial que se facilitará en las
oficinas de Secretaria del Ayuntamiento y que figura en el Anexo I de estas bases.

A la instancia se acompañará fotocopia del Documento Nacional de Identidad o
pasaporte, en vigor. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española o
comunitaria presentarán fotocopia del penniso de residencia y trabajo.

La convocatoria con sus bases se publicarán íntegranaente en el Tablón de Edictos
del Ayuntamiento y en ki página web del Ayuntamiento www.laredo.es.

El plazo para la presentación de instancias será de diez naturales a partir del día
siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de la convocatoria en el Tablón de
Edictos del Ayuntainiento.

Si la solicitud no cumpliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado, del
modo expresado en la base siguiente, para que subsane la falta en el plazo de 5 dias, con
apercibnniento de que, si no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su petición.

Qnfaita.- Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía, en el pk^o máximo
de un mes, aprobará la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos que se
expondrá en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y página web municipal
www.laredo. es, con indicación, en su caso, del plazo de subsanación que se concede a
los aspirantes excluidos.

Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán
rectificarse en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 16 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sexta/- Itíbunal Callflcador.

El Tribunal Calificador será nombrado por la Alcaldía y estala compuesto por 3
miembros: Un presidente, un vocal-secretario con voz y voto, y un vocal.

El tribunal contará con la asistencia de un asesor/a experto en la materia.

La composición del Tribunal deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y
profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimisnM, a la paridad entre hombre y
mujer. El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el
personal eventual no podrán formar parte del mismo. La pertenencia al mismo será

Tel. 942-60-51-00- Fax: 942-60-76-03
Avda. España   6, Planta primera . 39770 LAREDO (Cantabria)
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siempre a titulo individual, no pudiendo ostentaise en representaciAn o por cuenta de
nadie.

Todos los mianbros del tribunal serán fimcionarios o personal laboral de la
Adnrinistración Local.

La designación de los miembros del tribunal incluirá la de los respectivos suplentes. La
designación de los miembros del Tribunal se hará por Resolucito de la Alcaldía en la
que así mismo se aprobará la lista definitiva de admitidos y excluidos y se convocará a
los aspirantes al ejercicio teórico. Dicha Resolución se hará pública en el tablto de
anuncios de la Corporación y en la página web inunicipaL

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de suplentes que sustituirin a
los respecdvos titulares, en su caso.

Los mieinhros del Tribunal deberán poseer una titulación o especialización igual o
superior a la exigida en las bases.

Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de celebración de sesiones,
deliberaciones y turnas de acuerdos, se requemé la presencia del presidente y del
secretario o quienes les susdtuyan, y la mitad, al menos, de sus miembros titulues o
suplentes. Las decisiones se adq>tarin por mayoria de votos de los miembros presentes,
resolviendo en caso de empate el voto de calidad del presidente del Tribunal.

El Tribunal resolverá por la mayoria de votos de sus miembros presentes, todas las
dudas y propuestas que surjan para la q)licación de las normas contenidas en estas
Bases y esteró facultado para resolver cuestiones que puedan suscitarse durante la
realizactón de las pruebas, así como para adoptar las medidas necesarias que gaianticm
el debido orden de las mismas en todo lo no previsto en las bases. Sus acuados serán
inqmgnables en los supuestos y fiM-mas establecidas por la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administeaciones Pü)Ucas.

El Tribunal continuará constituido en tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o
las dudas que se puedan derivar del procediniieato selecdvo. A efectos de comunicación
y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Ayuntamiento de Lando.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de fimnar parte del mismo cuando
concurra en ellos alguna de las cirounstancias previstas en el articulo 23 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector PúbUco, de confonnidad con
el artículo 13.4 del Real Decreto 364/95, de 10 de maizo. Asimismo, los aspirantes
podrán recusarles si concuiriese alguna de aquellas circunstancias.

Los mienAros del Tribunal observarán la confidencialidad y el sigilo profesional en
todo lo referente a las cuestiones testadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fiiera de
las misnias la infinmación que posean en su caUdad de miembros del Tribunal refaida
al proceso selectivo para el que han sido noinbrados.

Tel. 942-60-51-00 - Fax: 942-60-76-03
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Serán de aplicación a dicho órgano las normas sobre constitución de óiganos colegiados
previstas en los artículos 22 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procednniento Admiaistrativo Comto de las Adnrinistraciones PúbUcas, así como lo
dispuesto en los artículos 23 y 24de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público

Séptima^ Sistema Selectívo.

La selección se efectuará mediante una pmeba escrita de conocimiento o
capacidad especifica de la materia CREACIÓN DE CARTAS Y MENUS
(HOTR025PO)".
La prueba consistirá en un examen tipo Test.

La duración de esta parte seri de 30 niinutos. Esta pmeba se puntúala sobre diez,
siendo necesario un cinco para aprobar.

(Se adjunta anexo del programa formativo de la materia creación de cartas y menus
(HOTR025PO)

La contratación del docente quedará condicionada a que haya el número suficiente
de alumnos para cada una de las acciones formativas.

Octava. - Puntuación y propuesta de bobas de empleo.

Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará el resultado fmal en el tablón de
anuncios del Ayuntaaaiento y la página web municipal el resultado de la misma y el
orden de los aspirantes de iumerdo a su puntuación.

Una vez propuesto por el Órgano de Selección, se procederá, tras acreditar el
cunylinuento de los requisitos exigidos en la convocatoria, a la finna del contrato
laboral pertinente.

Novena.- Duración, Gestión y revocadón de los nombramientos o
contrataciones.

Esta convocatoria creará su propia Bolsa de Empleo.

Por lo que se refiere a la gestión y administración de las mismas se estará a lo
dispuesto en el art. 7 del Reglamento regulador de la Elección y Cese del personal no
pennanente del Ayuntamiento de Laredo y Criterios para la Gestión de la Bolsa de
Empleo. Asi mismo en cuanto a la revocación del nombramiento interino o de la
duración del contrato laboral se estará a lo dispuesto en elart 8 de este mismo texto.

Dérima.-Normas suptetnrias.

En lo no previsto en la presente convocatoria se estará a lo dispuesto en el
Reglamento reguktdor de la Selección y Cese del personal no pemunente del
Ayuntamiento de Laredo y Criterios para la Gestión de la Bolsa de Enq>leo (BOC de 22

Tel. 942-60-51-00 - Fax: 942-60-7603
Avda. España No 6, Planta primera . 39770 LAREDO (Cantabria)
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de_abnl de.2'008) JRea1. Pecreto Le8islativ° 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del EDipÍeaA)'PúbUro,'
Rcpiladorade las Bases de Régimen Local 7/85, de 2 de abril, RDÍ 78l7l986, 'de'18'de
ab"l'. ;RfitíDecreto896/1?91'de 7 de Junio'Reri Decreto 354WporeÍquese'apmeba

Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la Ádmiushacióndel
Estado y demás disposiciones vigentes.

Undédma.- Recunoa.

Contra las presmtes bases, los interesados podrán interponer, previo recuso
potestativo de reposición ante la Alcaldía a presentar en el plazo máxinmdeunm^~a
c<mtor_desde la Pubucación. de estas bases m el Tablón de'Edictos-deTÁyunfann to^
recurao^Contencioso-Adaunistratiyo, ante el Tribunal Superior de Justicia deCantebna,'
conforme a lo preceptuado en la Ley de Jurisdicción Contencioso-Ádmmi¡teatnra~m7l
plazo de dos meses.

I En Laredo a 19 de octubre de 2018.

El Alcalde- sidente

s

Ul!
1«>H?

Juan Ramón Visitación

^GEVCM1- PA8A K4CES. CONST QUE ESTAS BASES f
CONVOC4JVSU CON DOS ANEXOS FOER N APROBADAS^OR'ACUESDO
DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE FE 19 DE MVUBSE 2. 0Í&

ENLASEDO, A 19 DE OCTUBSE DE 2018

ELSECSET GENERAL

José ríos Cabello

Tel. 942-ÓO-51-00 - Fax: 942-60-76-03
Avda. España N» 6, Planta primera . 39770 LAREDO (Cantabria)
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ANEXO I
Modelo de üirtanda

.., con DNI
, con doniicilio para notificaciones en...

D./Dña.
número...
, teléfono...

EXPONE:
Que teniendo conocinuento de la convocatoria para: UN DOCENTE CURSO DE
CREACIÓN DE CARTAS Y MENUS (HOTR02SPO) , según convocatoria
publicada en el Tablón de Edictos y web municipal,

MANIFIESTA:

1. Que desea participar en el proceso selectivo de UN DOCENTE CURSO DE
CREACIÓN DE CARTAS Y MENUS (HOTR025PO)

2. Qtie reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases de la
convocatoria.

3. Asimismo, aconapafia los siguientes documentos:
a) Fotocopia del Docunento Nacional de Identidad.

En................. a.......... de........... de 2018.

(firma)

AL ALCALDE-PRESroENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LAREDO

Tel. 942-60-51-00 - Fax: 942-60-76-03
Avda. Esparta   6, Planta primera . 39770 LAREDO (Cantabria)
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ANEXO H

PROGRAMA FORMATIVO

J
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PROGRAMA FORMATIVO DE LA ESPECIALIDAD FORMATIVA

CREACIÓN DE CARTAS Y MENUS

HOTR025PO

PLANES DE FORMACIÓN DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A TRABAJADORES OCUPADOS



PLANES DE FORMACIÓN DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A TRABAJADORES OCUPADOS
PROGRAMA DE LA ESPECIALIDAD FORMATIVA:

CREACIÓN DE CARTAS Y MENUS

DATOS GENERALES DE LA ESPECIALIDAD FORMATIVA

1. Familia Profesional HOSTELERÍA Y TURISMO
Área Profesional: RESTAURACIÓN

2. Denominación: CREACIÓN DE CARTAS Y MENUS

3. Código: HOTR025PO

4. Objetivo General: Diseflar cartas y elaborar menús en función de las distintas variables que se deben
tener en cuenta, considerando la polítíca de precios y rentabÍlTdad.'

5. Número de participantes:
Máximo 25 participantes en modalidad presencial y 80 en modalidad telefbrmación.

Modalidad: Indistinta

6. Duración:
Horas totales: 30

Distribución de horas:

Presencial:................. 30

Telefbrmación:........... 30

7 Requisitos mínimo» de espacios, instalaciones y equipamiento:
SoanSi?n'£nm°a8ti^2 8uflciente8 para a")el8ar e' equlpa'I"ento esPecmco y la m^"l"aT necesaria para el desarrollo de
7. 1 Espacio formativo:

AULA POLIVALENTE:

^"a?iv?"tar'á oon las "1stalaciones y ecluiPOS de trabaJ° suficientes para el desarrollo de la acción
ls, u,p!lc'eÍELauJadebel? <»"*a/con un mínimo de 2m2 por alumno. En caso de que el aula esté
equ'pada. con °.rdenad°res . deberá cor1tar c°n un mr"i"io de 3m2 por alumno''
' ",uml.nación:iuz natura!y artificial que cumpla los niveles mInÍmos'DreceDtÍvos.
. Ventilación: Climatización apropiada. ' " --.......... - r. -^.,. »..

d^S?ónamiento 81éctr'c° de al:"e"jo a 'as Normas Electrotécnicas de BaJ'a T9nsión y otras normas
'Aseos y ssroictos higiénicos sanitarios en número adecuado.
.

' ^S^hl9Lé^¿alaSústícasJ'¿e21 ab^^^^ exi9idas P°r la legislación vigente.l^a£tebiilad;ien el^° deJue¿formactónsedi"JaY
aíaRpteci, ^etyi°s. aJu.stes.^¿"Ables^raa^
. PRL: cumple con los requisitos exigidos en materia de prevención de riesgos'Íabora¡esi'"°'u°"'

cad.ae!pad,oestaróequ'Pad° ̂ ".mobiliario docente adecuado al número de alumnos, asi mismo
constará de las instalaciones y equipos de trabajo suficientes-paraeide¡aro¡ío'del"cure'o"

7. 2 Equipamientos:

- Pizarras para escribir con rotulador.
- Material de aula.
- Mesa y silla para formador.
- Mesas y sillas para alumnos.

^llSnráfoa^tpvlrt":"'antes los manuates y el material c"dáctic° necesarios Para el adecuado desarrollo



Las instalaciones y equipamientos deberán cumplir con la normativa industrial e higiénico sanitaria
correspondiente y responderán a medidas de accesibilidad universal y seguridad de los participantes.
En el caso de que la formación se dirija a personas con discapacidad se realizarán las adaptaciones y los
ajustes razonables para asegurar su participación en condiciones de igualdad.

7.2. 1 En el caso de formación en modalidad teleformación, se requiere el siguiente equipamiento:

Requisitos técnicos de la plataforma de teleformación y del contenido virtual de aprendizaje para
especialidades formativas no dirigidas a la obtención de certificados de profeslonalldad en la
modalidad de telafomiaclón

1. Requisitos técnicos de la plataforma de teleformación

La plataforma de teleformación que se utilice para impartir acciones formativas no conducentes a la
obtención de certificados de profesionalidad deberá reunir los siguientes requisitos técnicos:
- Compatibilidad con los estándares SCORM e IMS.
- Rendimiento, entendido como número de alumnos que soporte la plataforma, velocidad de respuesta del
servidor a los usuarios, y tiempo de carga de las páginas Web o de descarga de archivos, que permita:
- Soportar un número de alumnos equivalente al número total de participantes en las acciones formativas
que esté impartiendo el centro o entidad de formación, garantizando un hospedaje nnlnimo igual al total del
alumnado de dichas acciones, considerando un número de usuarios concurrentes del 40% de ese
alumnado.
- Disponer de la capacidad de transferencia necesaria para que no se produzca efecto retardo en la
comunicación audiovisual en tiempo real, debiendo tener el seroidor en el que se aloja la plataforma un
ancho de banda mínimo de lOOMbps, suficiente en bajada y subida.
- Funcionamiento 24 horas al día, los 7 días de la semana.
- Compatibilidad tecnológica y posibilidades de integración con cualquier infraestructura informática o
sistema operativo, base "de datos, navegador de Internet de entre los más usuales o servidor web,
debiendo ser posible utilizar las funciones de la plataforma con complementos (plug-in) y visualizadores
compatibles. Si se requiriese la instalación adicional de algún soporte para funcionalidades avanzadas, la
plataforma debe facilitar el acceso al mismo sin coste.
- Integración de herramientas y recursos necesarios para gestionar, administrar, organizar, diseñar,
impartir y evaluar acciones fórmativas a través de Internet, disponiendo, específicamente, de las
siguientes:
Herramientas que faciliten la colaboración y la comunicación entre todos los alumnos, tanto de carácter
asincrono (foros, tablones, correo, listas, etc. ), como síncrono, (sistema de mensajería, chat,
videoconferencia, etc. ).
Herramientas de desarrollo, gestión e integración de contenidos.
Herramientas de seguimiento formativo, control del progreso del alumnado y evaluación del aprendizaje.
Herramientas de administración y gestión del alumnado y de la acción formativa.
- Disponer del desarrollo informático a través del cual el Servicio Público de Empleo de la Administración
Competente, de manera automática, realice el seguimiento y control de las acciones formativas impartidas,
conforme al modelo de datos y protocolo de transmisión establecidos en el anexo II y en la página web de
dicho organismo, a fln de auditar la actividad de los centros y entidades de formación y evaluar la calidad
de las acciones formativas.
Para poder realizar tal seguimiento, el Servicio Público de Empleo de la Administración Competente, con la
periodicidad que detsrmine, se conectaré automáticamente con las plataformas de teleformaciún, por o
que las mismas deberán contar con los desarrollos informáticos que posibiliten tales acciones de
seguimiento (protocolo de conexión SOAP).
Sin perjuicio de lo anterior, y de cara al seguimiento puntual de las acciones formativas de certficadp de
profesiónalidad que se impartan, será preceptwo proporcionar al Servicio Público de Empleo de la
Administración Competente una dirección (con sus correspondientes credenciales) de acceso a la
plataforma, con permiso de administrador, pero sin posibilidad de modificar datos.
- Niveles de accesibilidad e interactividad que como mínimo cumplan las prioridades 1 y 2 de la Norma
UNE 139803:2012 o posteriores actualizaciones, según lo estipulado en el Capítulo III del Real Decreto
1494/2007, de 12 de noviembre.
- El servidor la plataforma de teleformación ha de cumplir con los requisitos establecidos en la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, por lo que el
responsable de dicha plataforma ha de identificar la localización ffeica del servidor y el cumplimento de lo
establecido sobre transferencias internacionales de datos en los artículos 33 y 34 de dicha Ley Orgánica y
en el Titulo VI del Reglamento de desarrollo de la misma, aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de
diciembre.
- Incluir la imagen institucional del Servicio Público de Empleo de la Administración Competente y de las
entidades que él designe, con las pautas de imagen corporativa que se establezcan.
- Disponibilidad de un servicio de atención a usuarios que proporcione soporte técnico y mantenga la
infraestructura tecnológica y que, de forma estructurada y centralizada, atienda y resuelva las consultas e
incidencias técnicas del alumnado. El servicio, que deberá estar disponible para el alumnado desde el
inicio hasta la finalización de la acción formativa, deberá mantener un horario de funcionamiento de
mañana y de tarde, tendrá que ser accesible mediante teléfono y mensajería electrónica y no podrá
superar un tiempo de demora en la respuesta superior a 2 días laborables.

2. Requisitos técnicos del contenido virtual de aprendizaje



para1.arant!zar, lacal":laddel Proce?0 de aprendizaje del alumnado, el contenido virtual de aprendlzaie de
Lespecialidades formatiyas no dirigidas a la obtención de certificados de profesionalTdad'mantendi3~una

estructura y funcionalidad homogénea, cumpliendo los siguientes requisitos:'
;J".om°-m!,n'mo'-ser_l°s, establ¿c'.d°s en 8Í cmspondiente programa formativo que conste en el fichero
de-especiali. dades fo'matiYas PreYisto en el articulo'20. 3 del R'earDecreto~395¿Ób?,'de'23"de maTO"v"esté

a la especialidad fonnativa para la que se solteita inscripción.
^Estarreferid°s-tantoa tos conocimientos como a las destrezas prácticas y habilidades recogidas en los

-aprendiza^ de l°s cted°s programas formativos, de manera'que en-su-coniun°to"permit
conseguir los resultados de aprendizaje prevFstos.
^-o'Banizaree.a-través_de índ";es' m?Pas. tablas de contenido, esquemas, epígrafes o titulares de fácil

l. y-secuenciase pedag69icamente de tal manera que permiten su comprensión y retencFónT
.
ser-'Tleramente . informatiy°s'. Promoviendo su aplicación'práctica a trarós"de-actividades "de

apre"dKa. !e. (a"toevaluables ° vatoradas P?r el tutor-fonmador) retevántes-para ¿'ptictica profesh:
slryarl-, parave"ficar el Pro9reso del aprendizaje del alumnado, 'hacer un seguimiento~desus'dificu ades'de

y prestarle el apoyo adecuado.
^NO. re'Lexc!iJ. S"?me"te-textüales: induyendo variados recursos (necesarios y relevantes), tanto estéticos
c°m°Jn.te''actiY°s-omágenes' Sráficos. audio, video, animaciones, enlaces, simuFadones,'articuios,~foro'

t, etc. ). de forma periódica. . --, -.... -.-. -.. -, -... -,... »,
Z'. p°dersel'-,ampliad°s ° complementados mediante diferentes recursos adicionales a los que el alumnado

acceder y consultar a voluntad.
^DarJuslar a resúmenes ° SIntesis y a glosarios que identifiquen y definan tos términos o vocablos

i, relevantes o claves para la comprensión de tos aprendizajes.
T..EVal"ar. su_,ad_q, ulsic"5n durante ° a. la finalización de'la acdónlformativa a través de actividades de

(ejereictos, preguntas, trabajos, problemas, casos, pruebas, et&), 'que" p"ermiian'~medi'r ~e¡
o desempeño del alumnado.

8. Requisitos necesarios para el ejercicio profesional:
(Este epígrafe sólo se cumplimentaré si existen requisitos legales para el ejercicio de la profesión)

9. Requisitos oficiales de los centros:

(Esteepl?. rafe-sól°secumpllme"tará. si Para Ja ""ParticiAn de la fbnmadón existe algún requisit
autorización del centro por parte de otra adminlstradón competente.

10. CONTENIDOS FORMATIVOS:
1. INTRODUCCIÓN AL CONCEPTO DE RESTAURACIÓN
1.1. Diferentes tipos de empresas de restauración
1.2. La oferta dependiendo de la ubicación geográfica

2. CREACIÓN DE CARTAS Y MENÚS
2. 1. El concepto gastronómico
2.2. Diseño e imagen de la carta
2.3. Pasos para la elaboración de la carta
2.4. El equilibrio entre platos
2. 5. La composición de menús, dietas equilibradas
2.6. Planificación de menús semanales y menús diarios.
2.7. Aprovechamiento de productos.

3. CREACIÓN DE CARTAS DE VINOS Y MENÚS ESPECIALES.
3. 1. Clasificación de las principales D.O. españoles e internacionales
3.2. Composición de una carta sencilla de vinos.
3. 3. Adaptación de la carta de vinos al concepto del menú.
3.4. Elaboración de menús especiales para eventos.

4- ESTRATEGIAS PARA LA CREACIÓN DE UNA POLÍTICA DE PRECIOS
4. 1. Fijación del precio de venta
4.2. Los costes
4. 3. Determinación de los costes
4.4. Valor del producto en los clientes.
4. 5. La competencia.

5. INGENIERÍA DE MENÚS: POPULARIDAD Y RENTABILIDAD
5.^. Menú Engineering. Popularidad y Rentabilidad de los platos
5.2. Escandallo o rendimiento de un producto
5.3. El neuromárketing.


